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   Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la 
apoderada de la parte actora (Archivo#16), se encuentra ajustada a derecho y 
el término para ser objetada se encuentra vencido, sin pronunciamiento 
alguno, el Despacho dispone su APROBACIÓN, por un monto total de $ 

16.743.424,03 M/cte con corte al 12 de julio de 2023.  
 
  Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 
despacho judicial (Archivo#15) y al estar ajustada a derecho, se imparte su 
APROBACIÓN. 
 
  Secretaria, proceda a desglosar el escrito visible a folio 18 del 
plenario, en vista que no pertenece a este asunto. 
 
   Por lo demás, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone 
que por secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de 
Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 
 

 

   NOTIFÍQUESE y CUMPLASE1 

  
  

   
 

 

 

   

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 021 de fecha 14 de febrero de 2024 
 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f1b9ed71b986ecb8b73c950f43c4d1b009e8658b9ff79669554e7d0768a04b7

Documento generado en 13/02/2024 04:12:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


